
  
La presentación al concurso supone la aceptación de las siguientes bases: 
 
1. Tema  
 
Movilidad Sostenible: imágenes que muevan a la reflexión sobre el modelo actual de movilidad y 
su sostenibilidad, que pueden ser buenas o malas prácticas… imágenes que trasmitan el 
mensaje principal. 
 
2. Requisitos de los participantes  
 
Tener una vinculación con el municipio de Alcalá de Henares, o bien ser alumno de la 
Universidad de Alcalá, independientemente del lugar de residencia, o estar empadronado en 
Alcalá de Henares. 
 
3. Plazo de presentación  
 
Del 1 al 30 de Octubre de 2011. 
 
4. Características de las obras  
 
- Los trabajos han de ser inéditos. Las entidades convocantes se eximen de toda 
responsabilidad ante posibles reclamaciones de terceros. 
- Cada voluntario presentará un mínimo de 1 y un máximo de 3 fotografías. 
- Las fotografías deberán haber sido realizadas en formato digital y se presentarán impresas. El 
formato de las fotografías será de A4. Además, se presentarán en soporte informático, CD/DVD, 
con las siguientes características técnicas: archivos “JPEG” para su visualización y “TIFF” para 
su impresión a la máxima resolución posible. 
- Se aceptarán fotografías retocadas, con collage o montajes. 
- En el reverso de la fotografía deberá figurar el título de la obra. 
- Las fotografías se presentarán en un sobre cerrado, en que se acompañará el nombre, 
apellidos, DNI, dirección, teléfono y correo electrónico del participante.  
 

 
5. Premio  
 
Se seleccionarán tres finalistas: El ganador recibirá una bicicleta Hot Dog Cycles y el segundo y 
tercer finalistas recibirán sendos abonos de transportes mensuales.  
 
6. Proceso de selección  
 
El jurado estará compuesto por dos representantes de la Universidad de Alcalá (director y 
coordinadora de Ecocampus) y dos representantes de la Concejalía de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
 
Para la selección de la fotografía se valorarán los siguientes aspectos: 
- La relación con el tema del concurso. 
- La capacidad de transmitir el mensaje. 
- La creatividad del trabajo. 
- La calidad artística y estética. 

 
 

7. Fallo del jurado  
 
El fallo se producirá en la primera semana del mes de Noviembre y se comunicará a las 
personas ganadoras. La resolución del jurado podrá consultarse en las páginas Web 
http://www.uah.es/universidad/ecocampus/inicio.shtm y  
El jurado se reserva la posibilidad de declarar el concurso desierto, si a su juicio, ninguna de las 
obras presentadas cumple con alguno de los aspectos que se tengan en cuenta para la 
selección. El fallo del jurado será inapelable. 
 
 
8. Lugar de presentación de las obras  
 
Las fotografías impresas, el CD/DVD y los datos personales, se entregarán personalmente o se 
enviarán en un sobre cerrado por correo postal certificado con acuse de recibo antes del día 1 
de Noviembre de 2011 a una de las dos direcciones siguientes: 
 
Concejalía de Medio Ambiente 
Quinta de Cervantes 
C/ Navarro y Ledesma, 1 
 
O, 
 
Oficina Ecocampus 
Facultad de Ciencias Ambientales, despachos 9 y 10 
Campus universitario 
Ctra. Madrid-Barcelona, km. 33,600 
28871 Alcalá de Henares, Madrid.  
 
Para cualquier aclaración sobre las bases del concurso, se pueden hacer las consultas en la 
siguiente dirección de correo electrónico: ecocampus@uah.es  
 
9. Propiedad intelectual  
 
Las fotografías premiadas quedarán en propiedad exclusiva y permanente de las entidades 
convocantes, que tendrán completa libertad para utilizarlas, total o parcialmente. 
 
Los participantes se responsabilizan del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 
materia de propiedad intelectual y del derecho a la propia imagen, declarando 
responsablemente que la difusión o reproducción de las fotografías por las entidades 
organizadoras para un uso divulgativo no lesionará o perjudicará derecho alguno del 
concursante ni de terceros. 
 
10. Responsabilidad por posibles deterioros  
 
Las entidades convocantes tendrán la máxima diligencia en la conservación de las obras que se 
presenten pero no se responsabilizarán de los posibles daños o pérdidas que se puedan 
producir en su envío. 
 
Cualquier cuestión no prevista en las presentes bases será resuelta por las entidades 
convocantes. 
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Anímate a participar con una imagen que nos haga 
reflexionar sobre la sostenibilidad  de nuestro modelo 

de movilidad… 
 


